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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
L^u!I?!entos dc la provincia .............. afio, 5® ptaa.
ritra^81 tnme8tre, 15; semestre. 30; ” 60 ”

‘raa.ero: » 22>50. h 45; » n

ioU.>;t1,zeu°,cn?c,onei1' cuy” Pa8° “ adelantado, ee 
Prnv;,‘■ I ^6 h Imjiecdón de Talleres del Hospicio 
tath i?31* p'gnatelli, 99; donde deberá dirigirse

correaPonaencia administrativa referente al

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
La/0 posta* 0 Letra de fácil cobro. .

*icada« 9UC contengan valores deberán ir certi- 
j - y dirigidas a nombre de la citada Inst>ecd6w. 

•tidos3 númert>s que se reclamen después de transcu- 
^rán !?‘atro desde su publicación, sólo se eer- 
del a,- Pr^cio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 

corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos Por , cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarAn 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; excepruándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplA 
leí Bo l e t ín respectiva <om< comprobante, siendo 
pago loe demás que pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejein- 
piar, que se u'Jicitará en el oficio de remisión de, 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h Im
dienta del Hospicio.
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c*rritl,ri^yC^ obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Bas (¡eos Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinu 
ligo Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
de pro^18*!08'0'0"” del Gobierno son obligatorias para la cap..al 
tuatró 7C,a desd.p 1UC se publican oficialmente en ella, y desde 

de0^ para los demás pueblos de la misma provincia. 
ac 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios recib»li 
esU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar el 
ti sit1» de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo del si 
luiente. _

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responati- 
vilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamente nara su encuadernación, que deberá verificarse y* 
final d» cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.395.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza*

. CIRCULAR
sal, ^amente autorizado por la Superioridad 
0aM° ?On e8ta para Madrid, quedando en- 
c ía ^^° raando civil interino de la provin- 
gj.j, Excmo. Sr. I). Gregorio Azaña Díaz, Pre

noto de la Excma. Audiencia Territorial. 
oia|° so hace P^blieo en este periódico ofl- 

• para general conocimiento. 
^ragoza, 5 de marzo de 1933.

El Gobernador,
» Manuel Andrés Casaus.

SECCION QUINTA
Núm. 1.390.

Atrito Forestal de Zaragoza

p Deslindes.
OFieJ08 anuncios publicados en el Bo l e t ín  
te ¿ । AL’ núm- 51, de 2 del corriente, referen 
1*88. 08 deslindes de los montes «Las Marcue- 
do Común de «Valdemanzanas», del pueblo 
tú do 109 Caballeros, se ha cometido error 
deh<8 ’^^as señaladas para los mismos qua 

Uuu 8er.

Monte «Las Marcueras», veinte del corriente
Monte «Común de Valdemanzana>, diez del 

corriente.
Zaragoza, 4 de marzo de 1933. - El Ingenie

ro Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 1,360.

Jefatura de Obras públicas.

Electricidad.— Nota-anuncio.
Por I). Ramón y D. Francisco Esteve se ha 

presentado un proyecto de línea de alta ten
sión, desde la central de estos señores, en tér
mino de Terrer, hasta su fábrica de harinas en 
Calatayud.

El transporte se proyecta a 3.200 voltios.
En su recorrido cruza la línea de alta tensión 

de D. José Daudén y los barrancos de Torre- 
guara, Torresacos y Bartolina.

La línea, que tiene una longitud de 6.650 me
tros, atraviesa terrenos de dominio particular 
de los términos de Terr. r y Calatayud.

No se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de energía eléctrica sobre los 
terrenos de dominio particular, por contar con 
el permiso de los propietarios a quienes afecta 
la línea.

Lo que se hace público para que en el plazo 
de treinta días, a contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones pertinentes los que 
así lo estimen, quedando el proyecto a disposi-
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ción del público en las oficinas do Obras públi
cas (Sección de Fomento), calle de Santa Cruz, 
19.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933,— El Ingeniero 
Jefe Fernando Hué.

Núm. 1.335.

Examinado el expediente incoado a instancia de 
D. Agustín Bayona Peinado, que solicita autoriza
ción para establecer una línea de transporte de 'ener
gía eléctrica para los pueblos de Torralba de los 
Frailes y Aldehuela de Liestos, derivada de la que 
suministra energía a Used y otros pueblos;

Resultando que durante el plazo de información 
pública no se han presentado réclamacioneg contra 
el proyecto.

Resultando que el peticionario no solicita la im
posición de servidumbre de paso de corriente porque 
cuenta con la autorización de los propietarios a quie
nes afecta la instalación;
, Resultando que el expediente fué favorablemente 
informado por 1a Jefatura de Obras públicas, por 
la Comisión provincial, por la ¡Vicrificación oficial 
de contadoresi de electricidad y por la Asesoría Ju
rídica, si bien la Jefatura de Obras públicas hace 
constar que en el lugar de emplazamiento d'e la línea 
proyectada se encontró construida otra, cuyo trazad > 
se ajusta exactamente al proyectado, pero la línea 
'ts monofásica y los postes se han colocado a una 
distancia media de 60 metros;

Segunda. Se cumplirá todo lo referente a la al
tura de los conductores sobre el terreno, carga de 
trabajo de éstos y los posttes, cruce con vías de co
municación y, en general, cuanto dispone el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 27 de inar/zo 
de 1919.

Tercera. El condesionario será responsable de l°s 
daños y perjuicios que ocasione la construcción Y 
explotación de la línea, debiendo conservar ésta siem
pre en buen 'estado. .

Cuarta. Se concede la imposición de servidumbre 
lorzosa de paso de corriente eléctrica sobre los tc' 
rrenos de dominio público.

Quinta. La concesión se entiende hecha sin p'e1' 
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pr0' 
piedad con sujeción a las disposiciones vigentes Y 
a las que sobre el particular .se dicten en lo sucesivo 
y a titulé precario, pudiendo la Administración mo
dificar los. términos de la concesión y suspenderla, 
si así lo juzga conveniente al buen servicio público-

Sexta. Se aprueban las siguientes tarifas'de s11' 
ministro del fluido:

Por tanto alzado.

IFunpara d'e 10 vatios, f/m. al mes, sin impue5' 
tos. 2'50 pesetas. ,

' " ' f/m al mes, sin impuestos, vIdem 
pesetas.

Idem 
pesetas.

Idem

de

de

de

15 vatios,

25 vatios. f/m. al mes, sin impuestos, 4

Resultando que el peticionario Sr. Bayona Pei
nado, comparece en el expediente, con fecha 24 de 
octubre de 1932, haciendo constar que solicitó la 
cqncesióii para el transporte de energía con corriente 1 
trifásica por si acaso conviniera destinar flúido para 
fuerza motriz, pero, al proceder a la instalación y 
teniendo en cuenta la muy poca importancia de los 
pueblos antes citados, se limitó a suministrarla tan 
sólo para alumbrado, siendo para ello suficiente la 
corriente monofásica y para esta corriente se cons
truyó la línea, por lo que modifica su petición en 
el sentido de que, en vez de concederse la autoriza
ción pahi línea de transporte como trifilar para 
corriente trifásica, se autorice la ya construida, bi-

_ 10 vatios, 
impuestos, 3 pesetas. 

Idem de 15 vatios,
imiaiestos, 4 pesetas.

Idem de 25 vatios, 
impuestos, 5 pesetas.

f/m. conhmtada

f/m. conmutada

f/m. conmutada

a!

al

al

mes,

mes,

sin

sin

su1

Resultando que, requeridos nuevamente los Cen
tros técnicos, no encuentran inconveniente en acceder 
a la pretendida modificación del proyecto;

( onsiderapdo (pie no existen discrepancias entre 
las entidades informantes, por lo cual corresponde 
otorgar la concesión a 'esta Jefatura o dejar el ex
pediente a la resolución de la Superioridad, si exis
tiera disconformidad entre las condiciones que cada 
entidad informante propone;

( onsiderando que en la tramitación del expediente 
se han observado Jos preceptos que establecen el 
Reglamento y demás disposiciones vigentes.

Ésta Jefatura, hackndo uso de las facultades (pie 
le están conferidas al Excmo. Sr. Gobernador civil 
por el artículo 8.° (leí Reglamento de 27 de marzo 
de 1910, cuyas atribuciones, han sido transferidas a 
los Ingenieros Jefes de Obras Públicas por Ley de 
20 de inayo de 1932. autoriza 1a ejecución de la 
instalación de referencia, con las condiciones siguien
tes:

Rrimera. La linea ste construirá con arreglo al 
proyecto que sirve de base a la concesión, autori
zándose el que sea monofásica y con postes espa
ciados a sesenta metros como máximo.

Por contador.

Precio por kilovatio-hora, hasta 10 kilovatios. 
peseta.

De 10 kilovatios en adelanté, 0’80 pesetas.
Consumo mínimo mensual, 5 kilovatios. ,, 
Séptima. El peticionario deberá presentar en ‘

Negociado corrcsjxindiente de esta Jefatura re6gt,a 
do d i 3 por 100 del presupuesto de las obras R 
terreno de dominio público, según preceptúa el bj] 
glamento vigente y en el acto le será devuelto el de- , 
por 100, dentro del ])lazo que se le da al comunica' 
esta concesión. , .

Octava. S'e entenderá la presente autorizaci'j^ 
para e! establecimiento de 1a instalación y Parn ' 
explotación, en cuanto, por inspección de la mi-sl11t' 
se extienda el acta de rtcepcíóp de las obras. ,

Novena. Antes de comenzar la explotación 
presentará en esta Jefatura, por duplicado, un pln'L 
o esquema de montaje de aparatos y protecciones o j 
servicio. <a5

Décima. El incumplimiento de cualquiera de 
condiciones de esta autorización dará lugar a su 
ducidad, con sujeción a 1o dispuesto en d Reglan"^ 
to y en la legislación vigente para las concesiones 
obras públicas. . . i”

Lo ■que so ha^e público en el “Boletín Ofic'a 
para general conocimiento y del interesado. . n

Zaragoza, 28 de febrero de 1933. - El Ingenie
J fe, Pascual Soler.
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Junta municipal del Censo elec
toral de La Zaida.

ilación de Presidentes y suplentes para Mesas 
electorales.

^residente, D? Julia Martínez San Miguel. 
Suplente, D. Salvador Serrano Colás.

Zaida, 4 de marzo de 1933 — El Presiden
te> Enrique Arta!.

Núm. 1.363.

Junta de Clasificación y Revisión 
la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

fijados por el Exorno. Señor Gobernador ci- 
1 de la provincia los días en que, en el año 

filial, han de celebrarse ante esta Junta los 
ju*cio8 de revisión de los mozos de la misma, 

8 Municipios y Secciones de Reclutamiento 
Cuillplimentarán las instrucciones siguientes:

1,,t Alas nueve horas treinta minutos del 
a señalado a cada pueblo y sección, compare

cerá ante esta Junta el comisionado designado 
r cada Ayuntamiento, acompañado do las 
rsonas que se hallen comprendidas en los 

Jáculos 217 y 221 del Reglamento para el Re
atamiento y R emplazo de Ejército. Dicho co- 

^•cnado, según dispone el citado artículo, de
ser secretario o concejal del Municipio, y 

ar enterado de las operaciones de recluta- 
j 6nto del mismo, para poder informar a la 
id1Uta’ ante *a cua^ responderá también de la 

ctidad de cuantas personas pertenecientes a 
Marcación de su Municipio deben compa- 

6eer ante la misma.

. ' Antes del día 20 del actual, remitirán los 
yuntamientos relación délos mozos que ha- 

a clasificado de excluidos totales, temporales, 
°s exclusivamente para servicios auxiliares, 

cor U^°8’ q116 hayan 80^c^8^0 Pr^rr°ga de in- 
a ti*as d0 primera clase o tengan 

, avisar las concedidas en años anteriores y 
’entes que deban ser reconocidos por los 

^‘oos de la Junta.
lcha relación deberá ajustarse en forma y 

tensiones al modelo que se acompaña, indi
0 en la casilla correspondiente las inutili- 

e8 o defectos físicos con la inicial F. y las 
con la inicial T, y en las prórrogas el 

del caso alegado.

3 .a La certificación literal de todas las dili
gencias referentes al reclutamiento, practicadas 
por los Municipios, con inclusión de las recla
maciones producidas y pruebas presentadas, 
así como los certificados de talla y reconoci
miento y duplicada filiación de todos los mozos 
alistados, á que hace referencia el artículo 223 
del Reglamento, juntamente con los expedien
tes de prórroga de incorporación a filas de pri. 
mera clase, y los prófugos, deberán remitirse a 
esta Junta con diez días de anticipación, por lo 
menos, al señalado a cada Municipio para cele
brar el juicio de clasificación y revisión ante la 
misma, según dispone la O. 0. inserta en el 
B. O. de la provincia, número 110, del 10 do 
mayo de 1927, encareciéndose muy especial
mente a los Municipios el mas exacto cumpli
miento de esta instrucción, a fin de que en esta 
Junta puedan practicarse, con la necesaria 
oportunidad, las operaciones preparatorias de 
las sesiones.

4 .a (’uando alguna de las personas que de
ban comparecer para sufrir reconocimiento mé
dico, no pueda efectuarlo por padecer impedi
mento físico que notoriamente lo imposibilite 
para ello, se dará cumplimiento a lo^ dispuesto 
en el párrafo 4.° del artículo 300 del Reglamen
to, a fin de que, por la Junta, se acuerde lo 
procedente.

5 ." Tanto los delegados de los Ayuntamien
tos que asistan a las sesiones, como los Alcaldes 
respectivos, cumplirán con el mayor celo y 
exactitud el párrafo 3.° del artículo 225 del Re
glamento, referente a la notificación de los fa
llos emitidos por la Junta, a fin de evitar la res
ponsabilidad a que hace referencia el párrafo 
4.° del citado artículo.

6 .a Los Ayuntamientos que no tengan mo
zos ni pariente alguno que deba ser reconocido 
o tallado ante esta Junta, lo comunicarán de ofi
cio antes del día l.° del próximo mes de abril.

7 .a Cuantas personas deban ser reconocidas 
por los médicos de esta Junta, deberán ser ad
vertidas de la conveniencia de que se presen
ten con el mayor aseo posible, tanto interior 
como exteriormente.

8? A los efectos del número 3 del artículo 
206 del Reglamento, los Ayuntamientos remití* 
rán las estadísticas correspondientes antes de fi
nar el mes actual, según dispone el mencionado 
artículo.—Zaragoza, 3 do marzo de 1933.—El 
Teniente Coronel, Juan Cremades Suñol.



484 BOLETIN OFICIAL



DB LA PROVINCIA M ZARAGOZA 485

SECCION SEXTA
Puedan <|ne Ias Comisiones de evaluación 
to del ejerció C2n !nla, exactitud el repartimien
tos los VP^° de se invita 7 quiere a 
Municipios m n°Si iiacendados forasteros de los 
?azo de míin^^0 ^ expresan, para que en el 
fe S1'guienks -íi hábiles^ contados desde los 
c^oletín OFíc JÍ”Ca msercion del anuncio en el 
^retaría de! \ a- Provincia, presenten en la 
jurada de tod^ iUntaT!?respectivo declaración 
ermino municinaD8 que obtengan en el 
0 verifiqUen se les que a cuantos n0 

dat°s obrantes en a1 conformes con los 
a .Aclamación nlo-m ‘C iaS °flcmas> siü tener derecho 
asi8ne ni contri a la cuota ^ue se les 

1.347 n . Ia total,dad del reparto.
1 348 ?ardaIlur
1 38- " Acered -
' D-- Mesones de Isuela

. pOr , kXP0SICIÓN DE DOCUMENTOS 
ífen expuesto-511 cactos reglamentarios, se 
Atamiento de 1S ' IC°’ Cn la ?ecretaría de cada 
8. aan> los sip-uien^Pc a contmuac,ón se men- 
^ntar los vecSn documentos; pudiendo pre-

eonvetiento.aq 105 recUmacionc,

1.381 nat08 de las Comi8io"es de evaluación. 
13812 T°”0r 

torres de Berrellén
1-346 An ® y BajaS por RÚ8tlca y Urbana. 
1-349 ?r,sén • 
1.372'" Azuara 
1.873 " Mooreal de Ariza 
1.374 "2r,seI 
1-38f_ n?r£res de Berrellén 
1.386 NT,0ta 

b *- Novillas

1*877 a- Cuentas municipales. 
‘ Vastago

1'383 X^dlente8 de habilitación de créditos. 

ardenan, a,atayud

1,38 ?._ formar el repartimiento general.

m Supuesto ordinario.
1.38o r1QrralvilJa 

' Luegma
1.3 ?2 . RePartimlento general, 

’^Monreal de Ariza
,•349 . Uento 9eneral de ganadería. 
l^Sfi* ' Azuara 

36Ct¡f¡Ca^OVÍna8
1'345 vn,11 tlel padrón municipal de habitantes. 
ít  as - “«i" 

Monegrillo

^aiv^hiend . Ma^aIIÓn- N.° 1.354. 
X* p. y deciar,n?-parl0c,do al acto de ,a cIasi' 

<latás Toln C °n de s°Idados el mozo Car- 
sai numero 8 del alistamiento

del reemplazo actual, se le cita por el presente 
para que el día 12 del mes actual, a las diez de 
su manana, pueda comparecer ante este Ayun
tamiento, u otro si así le conveniere; advirtién
dole que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

Magallón, 2 de marzo do 1933.— La Presi
dente de la C. Gestora., Isabel Pemán

Morata de Jalón. N.° 1.350.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados los mozos del 
reemplazo Salvador Carreras Benavente, hijo 
de Francisco y de Dolores; Luis Martínez Gar
cía, hijo de Manuel y de María, y Manuel Uriol 
Carmcer, hijo de José y de Tesesa, se les cita 
por el presente, para que el día 12 de marzo 
corriente, a las diez de su mañana, comparez
can ante este Ayuntamiento, u otro si así les 
conviniere; advirtiéndoles que de no verificar
los les parara el perjuicio consiguiente.

Morata de Jalón, a 2 de marzo de 1933. — El 
1 residente C. G. M., Enrique Soriano.

San Mateo de Gállego. N.° 1.353, 
No habiendo comparecido al acto de la clasi- 

ticación de soldados el mozo Antonio Jiménez 
«Jiménez, hijo de Pedro y Rosa, del reemplazo 
del actual año de 1933, se le cita por medio del 
presente, para que el día 19 de marzo, a las 
diez de su mañana, comparezca ante este Ayun
tamiento, u otro si así le conveniere; previnién
dole que de no verificarlo se le seguirá el expe
diente de prófugo que contra el mismo se ins
truye.

San Mateo del Gállego, 3 de marzo de 1933, 
hi Alcalde, Macario Femado.

Torrijo de la Cañada. N.° 1.351, 
. No habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados y revisión 
de excepciones los mozos Faustino Martínez 
Aparicio, hij'o de Julián y Antonia, del reempla
zo de 1929, y Julián Martínez Esquíriche, hijo 
de Ramón y Constantina, del reemplazo del 
ano actual, se les cita por medio del presente 
para que el día 12 de marzo próximo, y hora de 
las diez de su mañana, comparezcan ante esta 
Corporación, uotra si les conviniere; advirtién
doles que de no hacerlo así, les parará el per
juicio a que haya lugar.

Torrijo de Ja Cañada, 27 de febrero de 1933 
El Presidente de la C. G., Marino Portero. '

Trasobares. Núm. 1.352.
No habiendo comparecido al acto de la clasi

ficación de soldados y revisión de excepciones el 
mozo I^ólix Antonio Ibáñez Chueca, hijo de Ig
nacio y Cayetana, del reemplazo actual, so le 
cita, para el día 12 del actual, a las nueve de la 
mañana, con el fin de que comparezca ante es
te Ayuntamiento, u otro si le conviniere; advir
tiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Trasobares, 3 de marzo de 1933.—El Presi
dente de la C. G., Angel Aznar.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.366.

Zaragoza.—Pilar.
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza, 
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

expediente instruido en este Juzgado a insta°g 
cía del Jurado Mixto de Transportes l ranv as 
v Electricidad, de Zaragoza, contra I). Jacinto 
Gascón, se sacan a la venta en pública subas a, 
ñor primera vez y término de ocho días, los bie
nes que fueron embarcados en dicho procedí- 
miento y que son los siguientes:

Pesetas

Una mesa camilla, pequeña, corriente:
tasada en ............................ • • • • • • ’

Una cesta de cristal, con asa: tasada en . 
Seis sillas de madera corriente: tasadas

Cuadro cuadros de comedor con dife
rentes estampas: tasados en.... .

Una mecedora: en ‘ *
Una cómoda con cuatro cajones: tasada

Un filtro con un pie de madera: tasa
do en ..............    . 1 

Un lavabo con palangana y cubo, ta
sado en ...... •. • • • • • .................... 

Una mesilla de noche: tasada en ...... 
Un carro con cuatro ruedas: tasado en . 
Un caballo, de pelo royo, que atiende 

por «Careto», de unos cinco anos: ta

Un caballo, de pelo royo, que atiende 
por «Noble», de unos doce anos: ta
sado en...............................................    ‘

5
6

Totcil . •

3*50
2*50

15

20

10

12
8

500

700

800

2-082

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, 64 
duplicado, el día veintitrés del actual, y hora 
de las diez de su mañana; adviniéndose que 
para tomar parte en la misma, deberán los Iic l  
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzeado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, asi 
como tampoco las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó, y que podra ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un ter- 

^Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil no
vecientos treinta y tres.—Luis de 1 az. El se
cretario, Santiago Calvo.

Nú m. 1.365.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez 

trucaión del distrito de Sin 1 a > o 
en carta-orden de la Superior!
de sumario sobre hurto, contra . 90 ci- 
Gabarro y otro, de fecha dos del ao _’áQdez 
ta por la presente al testigo Manuel ‘ 
Escudero, para que el día nueve <loi - aD. 
y hora de las diez de la mañana, oompai _ d0 
te la Excma. Audiencia de esta cuida■ , g d6 
asistir, en calidad de testigo, a las -■ i0. de 
juicio oral ante la misma; previnieaaoi i ha. 
no comparecer, le parará el perjuicio | 
ya lugar. , .. nAvñOÍent?S 
' Zaragoza, a dos de marzo de mil nov ^^9 
treinta y tres.— El Secretario, bernan
Barsala.

Núm. 1.356.
La Almunia de D.a Godina.

Cédula de notificación. 0| pú-
En causa seguida en este Juzgado con 

mero 47 de 1930, sobre malversación, 
Marcelo Lócente Gracia, la Audiencia t0noi8 
goza, en 16 de marzo de 19 33, 
absolviendo a dicho procesado, con - 
de las costas de oficio. nnradero í8

Y desconociéndose el actual Pai 
indicado procesado, se le notifica poi , a 
la presente. , nnveG'aI’ 

La Almunia, tres de marzo de m'* n । pa9 
tos treinta y tres.— El Secretario ju > ■ ,
cual Candela.

Núm. 1.375.
La Almunia de D.a Godina. 

D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez I 
mera instancia de este partido; , jptei 
Hago saber: Que para pago do capí .., f, 

sesy costasen juicio ejecutivoinsta t03 । lio de la Parra Martín, contra Diego vu gt9p 
dea, se sacan a la venta en segunda • c¡0ii 

i blica, y con rebaja del veinticinco P füef । 
| del tipo de tasación, los bienes que yüic'L 

embargados a éste, sitos en término 
de Manchones, y que a continuación ¡

L° Campo, regadío, en la partida 
acudo, de siete áreas, quince centiarea 
norte con Tomás Castilio, este Teres jo 
Bur río Jiloca y oeste Antonio Julia». 

quinientas pesetas. do^' 
| 2.° Campo, regadío, en la partidt , 
i da, de cinco áreas, treinta y seis eenn 
i da al norte con acequia, este Rafael 

sur brazal y oeste Ezequiel Germán: . | 
trescientas cincuenta pesetas.

3 .° Campo, regadío, en la partida u g, l 
de cinco áreas, treinta y seis centiaiv 
al norte con Serafín Vicente, este ipm» 
sur río Jiloca y oeste Rafael Germán- «. 
trescientas cincuenta pesetas.

4 .° Campo, regadío, en la partida ( a|P 
de siete áreas, quince centiáreas; hñ
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^rcrmp1101, este y oeste con brazal y 
Pesetas Lze<lu,el Hermán: tasado en quinientas 
de5die7CampC>’ re8adío. 6U la partida del Prado, 

a* 110^ l( as,Letenta ocho centiáreas; linda 
fuertes n brazal, sur con reguero de las 

°i C°n Aldea y oeste con Tomás 
6.° "Mih8] ■ ®etec>®ütas cincuenta pesetas. 

Ia Ramhiu ‘Pt 7*88 de una casa, en la calle de 
len8ión q , ’ 8Cr . con o* húmero ocho, de ex- 
61 6rmP. । Clal Ignorada, de tres pisos sobre 
n,1el RÁr. ”1 • l,er.echa entrando con Juan Ma- 
&ubio v ’ 'pierda con lagar de Domingo 
0,18tro mii ‘Spa a con Rafael Soler: tasada en 

0 mil pesetas.
86 ce!°hrará el día veinticuatro de 

di6noi8 a ,as onoe horas, en la Sala-au-
Dart » n ° i z8ado. Se advierte que para to- 

^r6viamñntQn subasta habrá de depositarse 
0?0,8a correa808 mesa d®1 Juzgado, o en la 
Activo del h el diez por ciento en 
Ofenda arL, P?-uo ¡asación de los bienes que se 
^Ue rio cub-n'1/111! ^ue no 83 adiuitirá postura 
n Que el rema / ; t6^61,38 Partes del avalúo.

a un tT podra haoerae a calidad de ce- 
1-8 *°8 título^ । ' °’ y .que no 80 hallan corrien- 
. Dado en r ProPiedad. 
p^il noveNn^lm'!nia a veintioinco de febrero 
’Caadela y’^^8 tre,nta y tres- -Juan Ag«do.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.370.
b. pra . Zaragoza.—Pilar.

i?1 Grañén, Juez munici-
l  lago eak distrito del Pilar de Zaragoza; t8^ y en d™.veinti-«s del actual, á 

demoro Sala-audiencia de este Juzgado b,a bK8’ 6i’ 96 v'inderá'' «" tercera su’ 
í6fto e“ el íin^Tf9 nro aclona," en el edicto 
ac' techa veimit” UFICIAL de esta provin-

conS8*10 de enoro d|timo. bajo las 
'¡«n0 1,1 do cele 168 On üq''éi expresadas, ex- 

¿ a Upo. rarse d,cha subasta sin suje-

(Irf^'entos^h- a °ualro do marzo de mil 
^Grañó8? Ataty tre3- Francisco Almen- 

u— Ante mí, José Tranzo.
Núm. 1.394.

Z«raroza.—Pilar.
Cédula de citación.yirtud i i °UU,a Ue citaclón

suniL ? pandado por el señor Juez 
se cita nn16,061 dislrito del Pilar de esta 

^ari^icilio r 'n a Pres6nte a Silvestre Marín, 
próxiint> qí.e el día diez y siete de 

hoi? Judien V:' ) dlez y 8eí9. comparezca en 
Ha 0n '> ' c ?st9 Juzgado, sito Demo- 

ai uc c°lebra,r juicio de faltas so- 
8 y demq¿10 a8?8^r^ acompañado de los 

%pder8e ‘. de prueba de que in
Parará b^ídoíe que de no compa- 

X(ra8uza, vei.iV3-6?'”010 a (iue hubiere lugar. 
Veinte 8l,ete de febrero do mil nove

. f4 Y tres, — El Secretario, José ■

Núm. 1.355.
Codos.

D. romás Diloy Montañés, Juez municipal de la 
villa de Codos;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil, se

guido en este Juzgado a instancia de D.a Toma
sa Leedor Aladrén, contra D.a Luisa Cucalón 
1 e¡- y I).* Pilar Balduque Cucalón, sobre pago 
de cantidad, he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por 100 de la tasación, los bienes 
siguientes:

Dos terceras partes de un campo, secano, en 
la partida del Plano, de este término, de cabida 
dos yugadas próximamente; que linda al norte 
con otro de Manuel Vicente, al sur y oeste con 
I omasa lejedor y al este con camino: valorado 
en seiscientas sesenta pesetas.

Un huerto, en la partida de Puente León, su 
cabida seis almudes próximamente; lindante 
al saliente con paso, al mediodía con Gaspar 

erez, al poniente con río y al norte con Tere
sa Vicente: valorado en seiscientas pesetas.

El remate tendrá lugar el día treinta del ac
tual, a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el Barrio Alto. Para to
mar parte en la subasta, es necesario la pre
sentación de la cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

Las tincas embargadas carecen de título ins
cripto en el Registio de la propiedad, los que 
serán en su caso de cuenta del rematante; no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio.

Dado en Codos a tres de marzo de mil nove
cientos treinta y tres.—Tomás Diloy.— D. 8. O. 
El Secretario, Simón Maza.

PARTE NO OFICIAL
Compañía del Gas de Zaragoza, S. A.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
Con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos 

Sociales, se convoca a Junta general de Accio
nistas de esta Compañía, para el día 17 de mar
zo, a las cuatro y media de la tarde, en el do
micilio social.

Es objeto de la convocatoria, el examen y
aprobación, en su caso, del Balance y Memoria 
correspondientes al ejercicio 1932.

, Zaragoza, 6 de marzo de 1933.— El Secreta
rio, Mariano Lozano.

10.° Regimiento de Artillería Ligera
Necesitando un profesional de cocina, de cual

quier sexo, encargado de la confección de las 
comidas de la tropa, se abre concurso por me
dio del presente, contando quince días a partir 
de la publicación do este anuncio.

Los pliegos de condiciones, se encuentran a 
disposición de los .concursantes en las oficinas 
de Mayoría, de diez a doce de la mañana.

El Comandante Mayor, Fernando Recio.
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